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CONSIDERACIONES 

Por ajustarse a los lineamientos del Art. 161, numeral 2º del Código General del 

Proceso, lo manifestado en los memoriales que anteceden, se dispone aceptar 

la SUSPENSIÓN del presente proceso en la forma y términos allí estipulados 

por las partes, esto es, por el término de 90 días. 

 

Vencido el término de la SUSPENSIÓN del proceso, sin pronunciamiento 

alguno de las partes será reanudado y continuará el conteo del término para la 

comunera que se le aceptó el derecho de compra.   

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se decreta LA SUSPENSIÓN del presente proceso en la forma y 

términos allí estipulados por las partes, conforme 161, numeral 2º del Código 

General del Proceso, esto es, por el término de 90 días.  

 

SEGUNDO: Vencido el término de la SUSPENSIÓN del proceso, sin 

pronunciamiento alguno de las partes será reanudado y continuará el conteo del 

término para la comunera que se le aceptó el derecho de compra.  

 

NOTIFÍQUESE,   
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